
Municipalidad Distrital de Catacaos — Piura 
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau" 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 008 — 2025 — MDC  

Catacaos, 14 de febrero del 2025 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS; 

VISTO: 

En sesión Ordinaria de Concejo de fecha 14 de febrero de 2025, la Carta N° 012-2025/REG.JAFZ de fecha 
05.Febrero.2025, del señor regidor Jahiro Apcel Flores Zapata, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú establece que "Las Municipalidades Provinciales y 
Distritales son los Órganos de Gobierno Local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia", autonomía que según lo anotado por el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, modificada por la Ley N° 31433, radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo 41° señala que los Acuerdos son 
decisiones, que toma el concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que 
expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una determinada 
conducta o norma institucional; 

Que, la Ley N° 31433, Ley que modifica la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, regula las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y 
consejos regionales, para fortalecer el ejercicio de la función de fiscalización; 

Que, mediante Ley N° 31812, con el propósito de asegurar el financiamiento del ejercicio de la función 
fiscalizadora de los consejos regionales y concejos municipales se modifica el artículo 15 de la Ley N° 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 9 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
estableciendo que son sus atribuciones, fiscalizar la gestión pública; 

Que, mediante Ley N° 31812, se modifica el artículo 15 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y el artículo 9 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; estableciendo que son funciones 
del concejo municipal "Fiscalizar la gestión pública de la municipalidad. Para tal efecto, en el presupuesto 
institucional de apertura  (PIA)  de la municipalidad, se incorporan los recursos, según clasificador presupuestario, 
que proporcionen al concejo municipal la capacidad logística y el apoyo profesional necesarios para el ejercicio 
de sus actividades de fiscalización"; 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 317-2024-CG,  se aprueba la Directiva N° 010-2024-CG/PREVI 
"Balance Semestral de los regidores municipales y consejeros regionales sobre el monto destinado al 
fortalecimiento de la función de fiscalización", cuya finalidad es establecer las disposiciones que regulen el 
proceso de presentación del Balance Semestral sobre la utilización durante ese periodo del monto destinado al 
fortalecimiento de la función de fiscalización de los Concejos Municipales; 

Que, por Acuerdo de Concejo N° 003-2025-MDC se aprobó dentro del primer trimestre del presente año fiscal, el 
Programa de Acciones de Fiscalización para implementar el ejercicio de la función de Fiscalización del Concejo 
Municipal de la Municipalidad Distrital de Catacaos, periodo 2025. Este Programa debe implementarse, mediante 
Planes de Trabajo de la Actividad de Fiscalización de los Regidores Municipales (PTAF) 2025; 

ue, mediante documento de visto, el regidor Jahiro Apcel Flores Zapata, remite el "Plan de Trabajo de la 
Actividad de Fiscalización de los Regidores Municipales (PTAF)" 2025, según el siguiente detalle:  
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MATERIA DE FISCALIZACIÓN 

FISCALIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS. 

ACCION DE FISCALIZACIÓN: 
1.- SALDO DE LA OBRA REHABILITACIÓN DEL CAMINO VECINAL EN MONTE CASTILLO, BUENOS AIRES DE CUMBIBIRA, 
CUMBIBIRA NORTE, CUMBIBIRA CENTRO, CUMBIBIRA HASTA VICHAYAL, DISTRITO DE CATACOS, PROVINCIA DE PIURA, 
DEPARTAMENTO DE PIURA, CUI N°2551514 
2.- FISCALIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE LA I ETAPA DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTIVA Y10 
RECREATIVA EN LOSA DEPORTIVA DE CUMBIBIRA CENTRO DISTRITO DE CATACAOS DE LA PROVINCIA DE PIURA DEL 
DEPARTAMENTO DE PIURA, CON CUI N°2624541.  

GÉNERAL.DE 
ASESO 
ERID 

Item Descripción de Bien / Servicio Cantidad U.M. Unitario Total SI. 

1 Profesional /técnicos de Apoyo 
eniero civil colegiado, especialista en ejecución y 

supervisión de obras públicas 
1 7 meses 5,000,00 35,000,00 

1,3 Apoyo administrativo/ todas las carreras profesionales 1 7 meses 1,000.00 7,000.00 
1,4 Servicio de movilidad 1 7 meses 429.00 3,000.00 

45,000.00  

Presupuesto Total SI 45,000.00 
Meses Aprox. 7,00 

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9° y 41° la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, el Concejo Municipal, luego del debate, por MAYORIA 
de los presentes, se adoptó lo siguiente: 

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo de Actividades de Fiscalización (PTAF), por el monto de 
45,000.00 (Cuarenta y cinco mil con 00/100 soles), presentado por el regidor Jahiro Apcel Flores Zapata, en  

PL  erito a los considerandos expuestos en el presente acuerdo. pos 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a la Oficina General de Administración y 
Finanzas y a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, el cumplimiento y ejecución 
del presente Acuerdo de Concejo, en la medida que sea requerido, por el regidor Jahiro Apcel Flores Zapata, 
con el objeto de implementar el Plan aprobado en el artículo primero, y se realicen las acciones necesarias, que 
correspondan, según la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la publicación del presente Acuerdo de Concejo en el Portal de 
Transparencia de la Municipalidad Distrital de Catacaos (www.clob.pe/municatacaos)  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHI 

AtgAOS 

Econ. 
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